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SEXTO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución. 

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 32.5, “en las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento 
de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

SEPTIMO. - Fiscalización de la Intervención. 

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente 
susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente expediente deberá 
ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la Ciudad (artículo 
214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar FAVORABLEMENTE el expediente de 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos a través 
de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad COLEGIO LA SALLE - EL CARMEN, G29001237, 
Base 32. 5 de las de Ejecución del Presupuesto. Cuantía 107,014,15 €. 

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica de esta 
Consejería.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, entre otros el Informe 
de Legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería de Medio ambiente y sostenibilidad, vengo en 
PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente:  

La aprobación FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los  

Presupuestos a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad COLEGIO LA SALLE - EL 
CARMEN, G29001237, según lo dispuesto en la Base 32. 5 de  Ejecución del Presupuesto, por una cuantía 
107,014,15 €.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. num. 2, de 30 de enero de 2017) y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un 
mes a partir del día de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.” 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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